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RESUMEN

La necesidad de la presente investigación se genera debido a la contradicción que se percibe entre la cantidad de proyectos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación que se ejecutan por centros de investigación, universidades y empresas en la provincia y la baja generación de 
productos susceptibles de protección por alguna de las modalidades de la Propiedad Intelectual. Ante esta situación, las autoras propo-
nen desarrollar un procedimiento para incorporar la gestión de la Propiedad Intelectual en el proceso de gestión de los proyectos de Cien-
cia, Tecnología e Innovación. El diagnóstico realizado posibilitó demostrar que ni desde la teoría de la gestión de la Propiedad Intelectual, 
ni desde la teoría de la gestión de los proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación se han desarrollado propuestas metodológicas inte-
gradas para incluir en la gestión de cada una de las etapas del ciclo de vida de estos la Propiedad Intelectual desde la concepción inicial 
de la idea de investigación, lo que unido a otras causas explica la baja cantidad de patentes solicitadas y concedidas. Como principales 
resultados se logra elaborar un procedimiento que permitirá a los equipos de proyectos gestionar las diferentes actividades inherentes a 
la Propiedad Intelectual en todo el ciclo de vida de los mismos.

Palabras clave: Gestión de la propiedad intelectual, procedimiento, proyectos de ciencia, tecnología e innovación.

ABSTRACT

The need for this research is generated due to the contradiction that is perceived between the number of Science, Technology and Inno-
vation projects that are carried out by research centers, universities and undertakings in the province and the low generation of products 
that can be protected by any of the forms of Intellectual Property. Given this situation, the authors propose to develop a procedure to incor-
porate the management of Intellectual Property in the process of managing Science, Technology and Innovation projects. The diagnosis 
carried out made it possible to demonstrate that neither from the theory of Intellectual Property management, nor from the theory of the 
management of Science, Technology and Innovation projects, integrated methodological proposals have been developed to include in 
the management of each of the stages of the life cycle of these Intellectual Property from the initial conception of the research idea, which 
together with other causes explains the low number of patents requested and granted. The main results are the elaboration of a procedure 
that will allow project teams to manage the different activities inherent to Intellectual Property throughout their life cycle.

Keywords: Management of intellectual property, procedure, projects of science, technology and innovation.
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INTRODUCCIÓN 

La necesidad cada día de lograr un modelo de desarrollo 
de base científica y tecnológica, resulta inminente para 
los países menos adelantados, más cuando se aprecia 
cómo crece exponencialmente la brecha tecnológica que 
separa a Estados en vías de desarrollo de los desarrolla-
dos. Esta realidad promueve asumir que:

La investigación científica y técnica, el desarrollo y la 
innovación constituyen factores imprescindibles para 
el desarrollo económico de un país y son la base de 
su progreso y bienestar social. Esto explica que des-
de finales de la década de los noventa, en la agenda 
de la Unión Europea, las políticas de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (I+D+i) han ocupado un puesto 
destacado, contemplándose como una de las claves 
para la creación de empleo y el crecimiento a largo 
plazo, la mejora de la competitividad y la productividad 
para atender los retos internacionales. (Jiménez, 2017, 
p.53) 

Según Fernández (2017), los activos de la Propiedad 
Intelectual (PI) constituyen el centro del valor empresarial 
de las multinacionales, en este sentido América Latina se 
encuentra rezagada y necesita de un cambio en sus po-
líticas de innovación, orientadas a desarrollar mercados 
de tecnologías, por lo que Weber et al., (2017), conside-
ran que la innovación es un proceso necesario en todas 
las organizaciones no solo en su progreso, sino también 
en su supervivencia. 

Diversas son las publicaciones que tanto desde la ges-
tión de la PI (Hernández, 2016; Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual, 2016; Sánchez, 2016; 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, 2018), 
como desde el ámbito de la gestión de los proyec-
tos de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) (Unger & 
Díaz, 2017; Weber et al., 2017; Jiménez, 2017; Martínez-
Domínguez et al., 2018 y Despaígne, 2018) han hecho 
contribuciones relativas al perfeccionamiento de ambos 
procesos, sin embargo, no logran articular los mismos en 
un cuerpo teórico único 

En Cuba de León & Fernández (2016) plantean “que al 
igual que en otros países, se ajustan políticas para guiar 
la comercialización estratégica con activos intangibles” 
(como se citó en Contreras et al., 2017, p.150), debido 
a que las emitidas no siempre han tenido los impactos 
esperados.

Según Guerra, et. al. (2014) la evolución del Sistema de 
Programas y Proyectos (SPP) en Cuba, no ha estado 
exenta de insuficiencias que han restringido su aporte, lo 
cual confirma la necesidad de desarrollar investigaciones 
que favorezcan la reconstrucción teórica y práctica del 

proceso de gestión de proyectos de CTI, su adecuada 
contextualización, así como la propuesta de herramientas 
metodológicas efectivas y flexibles para el perfecciona-
miento de este proceso.

El Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación (SCTI) cu-
bano incluye, como uno de sus subsistemas funcionales 
la PI, para garantizar su empleo adecuado y un aumento 
en el valor añadido de los activos intangibles, producto 
del quehacer científico, tecnológico y comercial del país. 
Sin embargo, Pérez & Hernández (2015) plantean que no 
se aprecian modelos de gestión de PI, que referencien su 
institucionalización y la inclusión de la innovación en las 
actividades tradicionales.

El análisis bibliográfico realizado evidenció que son esca-
sas las referencias de la PI en la gestión de proyectos de 
CTI, no se plantean de forma sistémica todos los elemen-
tos metodológicos que deben evaluarse en un proceso 
de gestión de la PI. Los modelos y metodologías estudia-
dos contribuyen a la promoción de la innovación y a la 
mejora de la gestión de la I+D+i en las organizaciones, 
sin embargo, se analizan de forma fragmentada las acti-
vidades esenciales de la gestión de la PI como parte del 
proceso organizacional.

Los problemas identificados en el diagnóstico que sus-
tenta la investigación realizada sobre la gestión de la PI 
durante la gestión de los proyectos de CTI en la provin-
cia de Pinar de Rio, coinciden con los publicados por 
Martínez et al., (2018) y Martínez-Domínguez et al., (2018) 
en Cuba, siendo los más significativos los siguientes:

 » Falta de cultura de temas de la PI. 

 » Productos y servicios sin marcas comerciales o con 
poco alcance de la protección.

 » Inobservancia de las normas jurídicas vigentes.

 » Pérdida de “Know-how” por divulgación de resultados 
científicos susceptibles de protección. 

 » No inclusión de gastos en los presupuestos para am-
parar los pagos en que se incurre al obtener y mante-
ner un derecho de PI.

 » No se estipulan cláusulas y/o disposiciones adecua-
das y oportunas en materia de PI, para los convenios 
de colaboración económica, científico-técnica y pro-
yectos internacionales que garanticen la plena protec-
ción de los derechos.

 » No se evalúa la conveniencia de proteger los resul-
tados tecnológicos, no solamente por patentes, sino 
también por otras modalidades de la propiedad indus-
trial o por el Derecho de Autor. 

 » No uso de la información de propiedad industrial (legal, 
tecnológica y comercial) para la toma de decisiones.
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 » No utilización de la modalidad de modelos de utili-
dad para la protección de las pequeñas innovacio-
nes, perfeccionamientos y mejoras de las tecnologías 
existentes.

 » Desacertadas transferencias de tecnologías. 

 » Insuficiente exigencia de los Consejos Científicos (CC) 
y grupo de expertos que evalúan y aprueban los pro-
yectos de CTI, para la adecuada incorporación de la 
PI.

Para dar solución a la situación descrita se planteó como 
objetivo diseñar de un procedimiento que permita la eje-
cución de un conjunto de acciones de PI, esenciales en 
el proceso de gestión de los proyectos de CTI, de manera 
que contribuya a la protección del nuevo conocimiento 
generado para sus diferentes usos. 

MATERIALES Y MÉTODOS

Dentro de los métodos teóricos empleados se encuen-
tran: histórico-lógico, que facilitó la construcción del mar-
co teórico conceptual; el sistémico-estructural y el de 
modelación, que se utilizaron en la elaboración del proce-
dimiento propuesto y como método empírico se empleó 
la medición, para demostrar las evidencias asociadas a 
la existencia del problema que se resuelve con la inves-
tigación. La aplicación de los métodos se acompañó de 
los procedimientos de análisis y síntesis e inducción y de-
ducción, así como de las técnicas del análisis documen-
tal, la encuesta, la entrevista, la matriz de Vester, árbol de 
problemas y la valoración por usuarios. La información 
recopilada como resultado de su aplicación, se procesó 
utilizando herramientas computacionales y estadísticas. 

El análisis documental y bibliográfico incluyó documentos 
rectores establecidos en el país sobre el tema, además 
a 256 expedientes de proyectos de CTI concluidos en el 
año 2016. La encuesta se aplicó a una muestra de jefes 
de proyectos pertenecientes al SPP territorial, se tomó 
como población 256 jefes de proyectos que correspon-
den a los proyectos concluidos en el año 2016. La mues-
tra se calculó por el método de muestreo aleatorio simple, 
utilizándose el software Sample.exe con un 95 % de con-
fiabilidad de la información y 5 % de error, resultando 154 
jefes de proyectos a encuestar. La encuesta se diseñó 
para identificar cómo se instrumentan las normas, proce-
dimientos y regulaciones de la PI en la gestión de proyec-
to de CTI, así como el nivel de conocimientos de la PI por 
parte de los jefes de proyectos de CTI. Para la realización 
de la entrevista se aplicó el método de muestreo inten-
cional, seleccionándose un total de 14 líderes científicos 
con más de 10 años de experiencia en la gestión de pro-
yectos de CTI, pertenecientes a las ramas de las ciencias 
agropecuarias, técnicas, económicas, de la educación, 

biomédicas y sociales, ésta se aplicó con el objetivo de 
profundizar en los hallazgos encontrados en el análisis de las 
fuentes secundarias y en el resultado de la encuesta aplicada.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Las tecnologías asociadas a la gestión de la PI y a la 
gestión de los proyectos de CTI bajo las forma de mode-
los, metodologías y procedimientos, que indistintamente 
se orientan a la gestión de la PI o a la gestión de pro-
yectos de CTI desarrolladas por autores como (Gaviria 
& Londoño, 2016; Velásquez et al., 2017; Weber et al., 
2017; Unger & Díaz, 2017; Jiménez, 2017; Contreras et 
al., 2017; Martínez et al., 2018; Martínez-Domínguez et 
al., 2018; Peña et al., 2018), no abordan el tratamiento 
recíproco de ambos en el ciclo de vida de los proyectos. 
Son escasos los resultados de investigaciones publica-
das donde se discute la integración de ambas visiones, 
siendo insuficiente la utilización de los enfoques de la 
gestión de la PI en la gestión de proyectos, coexistien-
do de forma desarticulada como subsistemas o procesos 
en instituciones científicas, académicas, empresariales 
o presupuestadas, se dirigen de forma desarticulada, 
a pesar del papel que ambos juegan con relación a la 
visibilidad y competitividad de las mismas, tanto a nivel 
nacional como internacional.

El procesamiento de la información obtenida en el diag-
nóstico empírico realizado, utilizando los métodos, técni-
cas y procedimientos descritos, permitió constatar como 
principal problema que no es tratada la PI en la gestión 
de los proyectos de CTI durante el ciclo de vida de los 
mismos, lo que se explica a partir de las siguientes cau-
sas: desconocimiento de las normativas y regulaciones 
establecidas relacionados con la PI y los proyectos por 
parte de los investigadores e instituciones; los funciona-
rios responsables de ejecutar y evaluar la actividad de 
proyectos carecen de una formación profesional en mate-
ria de PI; los órganos asesores para la actividad de cien-
cia y tecnología y de la PI en las instituciones, no exigen 
el uso de la PI desde la idea inicial del proyecto; la mayor 
cantidad de resultados de I+D+i obtenidos en la provin-
cia, provienen de áreas del conocimiento que no generan 
productos y servicios de alto valor agregado para la ex-
portación y la sustitución de importaciones; carencia de 
herramientas metodológicas efectivas y flexibles para la 
gestión de la PI en la gestión de proyectos; la PI y sus 
actividades inherentes no son consideradas esenciales 
en la toma de decisiones  para incrementar el impacto 
de las transformaciones en todas las esferas de la eco-
nomía y la sociedad y las normativas legales de PI y CTI 
no incluyen explícitamente procedimientos que orienten a 
los investigadores para el uso de la PI en el ciclo de vida 
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de proyectos. Todo lo anterior tiene como consecuencia insuficiente producción y protección de resultados de I+D+i 
susceptibles de amparar por las modalidades de la PI. 

Procedimiento para la gestión de la PI en el ciclo de vida de los proyectos de CTI.

A continuación, se describe el procedimiento diseñado que intenta incidir en las insuficiencias y vacíos detectados 
tanto desde la teoría como desde la práctica, tomando como base para su estructuración las siguientes etapas del 
ciclo de vida de los proyectos de CTI: fundamentación de la idea inicial, planificación o formulación del proyecto, 
aprobación y ajustes, ejecución, validación del resultado, introducción en la práctica social, terminación o cierre y 
evaluación final de los resultados

Premisas para la aplicación del Procedimiento: 

 - Tener diseñado e implementado el Sistema de Propiedad Industrial (SPI) en la organización, 

 - Existencia de la estrategia de desarrollo de la CTI derivada de la estrategia general de la organización.

 - Existencia de CC o Consejo Técnico Asesor (CTA) en la organización.

 - Disponer de un servicio de Vigilancia Científico-Tecnológica (VCT) propio, con capacidades para la obtención y 
procesamiento de la información que se solicite, o las condiciones para contratar estos servicios a terceros.

El objetivo fundamental del procedimiento es incluir las actividades asociadas a la gestión de la PI en todas las etapas 
del proceso de gestión de proyectos de CTI, de manera que se garantice la toma de decisiones oportunas con relación 
a la posibilidad de generar y posteriormente proteger los resultados. 

En la Tabla 1 se recogen las fases y pasos del procedimiento propuesto:  

Tabla 1. Fases del Procedimiento para la gestión de la PI en los proyectos de CTI.

Fases Pasos para la gestión de la PI

C
A

PA
C

ITA
C

IÓ
N

Fase 1- Idea inicial. Paso 1: Consulta y análisis de información en bases de datos (B/Ds) nacionales e interna-
cionales de patente.

Fase 2-
Planificación.

Paso 2: Profundización de la consulta y análisis de B/Ds nacionales e internacionales.
Paso 3: Propuesta de la modalidad de protección de los resultados.

Fase 3- Aprobación y 
ajustes.

Paso 4: Evaluación del tratamiento dado a los ejes críticos de VCT a nivel nacional e in-
ternacional.
Paso 5: Valoración de la propuesta de modalidad de protección de la PI.

Fase 4- Ejecución. Paso 6: Contratación del proyecto de CTI.
Paso 7: Monitoreo de la información relevante de acuerdo a los ejes críticos de VCT.

Fase 5- Validación del re-
sultado.

Paso 8: Confirmación de la modalidad de protección de la PI y presentación de la solici-
tud.

Fase 6-
Introducción en la prácti-
ca social.

Paso 9: Socialización y comunicación de los resultados. 
Paso 10: Determinación de acuerdos comerciales. 

Fase 7- Cierre y evalua-
ción final.

Paso 11: Análisis del nivel de efectividad de la PI en el proyecto.
Paso 12: Evaluación del impacto de la gestión de la PI. 

Fuente: Elaborada por las autoras.

Fase 1- Idea Inicial

Esta fase tiene como objetivo desde el inicio del proyecto que los investigadores comiencen a relacionarse con la 
gestión de la PI. 
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Paso 1: Consulta y análisis de información en B/Ds nacionales e internacionales de patente. Este paso tiene el pro-
pósito de identificar si la idea del proyecto puede conducir a la obtención de nuevos conocimientos susceptibles de 
protección al final del proceso de investigación. 

La información relevante que el investigador necesita para tomar decisiones en esta etapa es: 

 - Existencia de patentes o registros relacionados con la idea.

 - Principales autores, instituciones y países que trabajan el tema.

 - Tendencias de los resultados que se han patentado, en qué aspecto hay mayor actividad inventiva.

 - Identificación de los ejes críticos de VCT para el establecimiento del servicio de información tecnológica, durante 
las restantes etapas del ciclo de vida del proyecto. 

El éxito de este primer paso, dependerá de la capacidad del equipo de investigación en identificar adecuadamente 
los términos para realizar las búsquedas. 

Como resultado del análisis de la información obtenida el equipo de proyecto tiene dos opciones: reformular mejor 
la idea inicial y volver a realizar el proceso de consulta o continuar a la siguiente etapa para iniciar el proceso de 
planificación.

Fase 2- Planificación

En esta fase se persigue como objetivo incluir en las tareas a desarrollar para el diseño de cada una de las partes del 
proyecto de investigación, el uso de la información relacionada con las actividades asociadas a la gestión de la PI. De 
acuerdo con González (2018) los momentos fundamentales por los que atraviesa el diseño de un proyecto de CTI son 
los que se muestran en la Figura 1.

Figura 1. Proceso de planificación de un proyecto de CTI.

Fuente: González (2018).
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Paso 2: Profundización de la consulta y análisis de B/Ds 
nacionales e internacionales.

Una vez definida la idea de investigación y tomadas las 
decisiones con relación a la posibilidad de obtener nue-
vos o mejorados conocimientos y/o tecnologías, se pasa 
dentro del ciclo de vida del proyecto a la llamada fase o 
etapa de planificación o formulación del proyecto, duran-
te esta etapa es necesario profundizar en el análisis del 
estado del conocimiento, tanto científico como tecnológi-
co, para elaborar el marco teórico conceptual, tal y como 
se muestra en la Figura 1.

Especial énfasis se debe realizar durante el diagnóstico 
teórico preliminar en la profundización del estudio de la 
información obtenida en cada uno de los ejes críticos 
de VCT identificados en el paso anterior, con el objeti-
vo de ratificar los resultados alcanzados en la fase 1, lo 
que permitirá evitar infringir los derechos de PI vigentes y 
fundamentar adecuadamente la novedad científica de la 
investigación a desarrollar. Los resultados de este análisis 
deben estar adecuadamente discutidos y desarrollados 
en el marco teórico- metodológico, que sirvan de base 
al equipo para tomar la decisión que se explica en el si-
guiente paso.

Paso 3: Propuesta de la modalidad de protección de los 
resultados.

Es importante desde esta fase identificar la modalidad de 
protección que se seleccionará debido a que la misma 
determina un grupo de tareas dentro de la planificación 
del proyecto, tales como: tipología de análisis, pruebas 
de laboratorio y de campo a realizar, equipos a emplear, 
tiempo de duración de algunas tareas (sobre todo las que 
dependen de procesos naturales o ciclos productivos), la 
forma de socialización de los resultados parciales, otras.

Para estas pruebas debe tenerse en cuenta la elabora-
ción del presupuesto del proyecto para incorporar los 
gastos de tramitación y protección legal de los derechos 
de PI y el pago de las tarifas de los servicios que se re-
quieran durante toda la investigación.

Con respecto a la socializacion de los resultados parcia-
les y finales del proyecto, el equipo  tiene dos opciones 
que igualmente deben estar concensuadas e incluidas 
como tareas, ellas son:

a) Publicar y presentar en eventos antes de presentar la 
solicitud de protección, lo que estaría imposibilitando 
la protección del resultado.

b) No publicar hasta tanto no se presente la solicitud 
de protección, ya sea como secreto comercial, pa-
tente, u otras modalidades de la PI, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa legal vigente y posterior-
mente publicar para reforzar el valor del conocimiento 
generado.

Fase 3- Aprobación y ajustes

El objetivo de esta fase es contribuir a racionalizar el uso 
de los recursos de todo tipo, destinados a los proyectos 
de CTI, aprobando solo aquellos que mayores impac-
tos económicos, científicos, tecnológicos, sociales o en 
el medio ambiente propongan según las prioridades del 
país, propiciando la concentración del potencial científico 
de las mismas.

En esta fase intervienen en primer lugar los CC o CTA 
de las instituciones a las que pertenece el proyecto y en 
segundo lugar los grupos de expertos de los programas 
donde se pretende insertar el mismo, que son los respon-
sables de efectuar las evaluaciones externas para deci-
dir: aprobar, reelaborar o rechazar la propuesta. El éxito 
de esta fase depende de la preparación en gestión de la 
PI de los miembros de estos grupos asesores, tanto con 
relación al procedimiento propuesto como a la legislación 
vigente.

Paso 4: Evaluación del Tratamiento dado a los ejes 
Críticos de VCT a nivel nacional e internacional.

Los grupos asesores verificarán en el documento del pro-
yecto, en el acápite correspondiente al marco teórico - 
metodológico (Figura 1) las evidencias de la discusión de 
la información obtenida de las B/Ds de patentes según 
los ejes críticos de VCT identificados, así como otras in-
formaciones relacionadas con la PI (la información con-
sultada debe estar referenciada al final del proyecto para 
verificar la trazabilidad de la misma).

Paso 5: Valoración de la propuesta de modalidad de pro-
tección de la PI.

A partir de la información anterior y el conocimiento de 
la legislación sobre PI vigente en el país, los grupos 
evaluadores valorarán la viabilidad de la modalidad de 
protección asumida por el proyecto, así como su corres-
pondencia con las tareas planificadas y el presupuesto, 
constatando la no interferencia de las tareas y resultados 
en la modalidad de protección identificada y su pertinen-
cia actual.

Con el propósito de facilitar ambos pasos y al mismo 
tiempo garantizar cierto nivel de homogeneidad en las 
evaluaciones a partir de presupuestos teóricos comunes, 
se propone el empleo de alguna guía o lista de chequeo 
la que entre otros aspectos debe contener:

 - ¿Cómo parte de la investigación del estado del arte se 
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incluyó la información de PI?

 - ¿Se muestran evidencias de la consulta al marco jurídi-
co establecido para la protección de la PI en Cuba? 

 - ¿Se discute el grado de actualidad de la tecnología y 
sus oportunidades competitivas?

 - ¿Se evidencia como resultado de la consulta a la in-
formación de PI, los principales autores, empresas y 
países que trabajan el tema?

 - ¿Se evidencia si a partir del análisis de la información 
relacionada con la PI se define la tipología de proyec-
tos de CTI a realizar con su correspondiente alcance?

 - ¿Se explicita en el proyecto la posibilidad de obten-
er resultados susceptibles de proteger mediante pat-
entes?

 - ¿Se explicita en el proyecto la modalidad bajo la cual 
serán protegidos los resultados que se propone alca-
nzar?

 - ¿Dentro de las tareas del proyecto están incluidas las 
referidas a la protección legal del resultado?

 - ¿Se explicita en las tareas del proyecto las actividades 
relativas a la VCT de la PI durante la ejecución del mis-
mo?

 - ¿Se explicita en el proyecto el grado de participación 
de diferentes instituciones y sus derechos con relación 
a los resultados que se alcancen?

 - ¿Como parte de las tareas del proyecto se incluye el 
impacto potencial económico, social y ambiental de 
los resultados que se propone alcanzar?

 - ¿Se incorporó en el presupuesto los gastos de tra-
mitación y protección legal de los derechos de PI y 
para el pago de las tarifas de los servicios que se re-
quieran durante toda la investigación?

 - ¿La estrategia de publicación de los resultados en 
revistas científicas y eventos contenida en el plan de 
tareas, está en correspondencia con la estrategia de 
protección legal del resultado?

Como resultado de esta fase se podrá sugerir a los equi-
pos de proyecto:

 - Profundizar en el análisis y discusión de la información 
científico - tecnológica.

 - Reelaborar la decisión tomada sobre la protección o 
no y su modalidad.

 - Rechazar el proyecto.

 - Aprobar el proyecto y dar paso a la contratación del 
mismo.

Fase 4- Ejecución

Durante esta etapa se verifica en la práctica la obtención 
de lo planificado, en dependencia de la tipología de re-
sultados de CTI, a partir de la ejecución de cada una de 
las tareas planificadas. Teniendo en cuenta que asociado 
a los proyectos de CTI existe un alto grado de riesgo, el 
objetivo de la presente fase es observar el desarrollo de 
los nuevos conocimientos para la modificación de las ta-
reas y resultados del proyecto si se requiere.

Paso 6: Contratación del proyecto de CTI.

Una vez que el proyecto es aprobado antes del inicio 
de su ejecución deben establecerse las relaciones con-
tractuales entre los ejecutores y los clientes a partir de la 
firma de un acuerdo legal (Cuba. Ministerio de Ciencia 
Tecnología y Medio Ambiente, 2012) o un acuerdo de 
confidencialidad (Decreto Ley No.336, 2018).

Para la elaboración de los documentos legales se deben 
tener en cuenta los elementos siguientes:

 - Territorio de realización de los trabajos conjuntos.

 - Obligación recíproca de informar cualquier resultado y 
garantías de información a los involucrados.

 - Gastos de cada parte y derechos asociados (financia-
miento conjunto o por una de las partes y derechos de 
la otra). 

 - Financiamiento del mantenimiento de los derechos.

 - Titularidad de los resultados conjuntos patentables. 
Cotitularidad.

 - Derechos de explotación por las partes.

 - Prorrateo de las ganancias.

 - Derechos y obligaciones sobre resultados no patent-
ables. Explotación comercial, confidencialidad y pub-
licaciones.

Todo lo que debe recogerse en forma de cláusulas en la 
documentación legal que se firme por todas las partes, 
previo al inicio de su ejecución.

De igual forma deberán establecerse contratos para ac-
ceder a otros servicios especializados certificados (prin-
cipalmente de laboratorios) que sean necesarios para 
garantizar que los resultados que se obtengan en el 
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proyecto reúnan los requisitos establecidos para la rama 
del conocimiento a nivel nacional e internacional, lo que 
debe estar de igual forma respaldado por el presupuesto 
del proyecto.

Paso 7: Monitoreo de la información relevante.

Durante la ejecución de los proyectos de CTI, que pue-
de tener una duración de varios años, en dependencia 
de su complejidad y tipología, continúan produciéndose 
en el mundo publicaciones de resultados científicos y 
tecnológicos.

Por tal motivo, para tratar de mantener la pertinencia y 
oportunidad del proyecto es necesario que se esté atento 
a las nuevas informaciones relacionadas que se publi-
can, lo que implica continuar monitoreando el estado de 
la técnica a partir de los ejes críticos de VCT identificados 
desde la fase 2 del procedimiento, de manera que de for-
ma rápida se puedan conocer los nuevos conocimientos 
publicados y si afectan a este, modificar los cursos de 
acción, si es procedente.

Para garantizar el acceso al servicio de VCT durante toda 
la fase de ejecución, es posible que sea necesario firmar 
contratos con terceros, si la institución ejecutora del pro-
yecto no cuenta con infraestructura y personal competen-
te para llevarlos a acabo, como suele suceder en la ma-
yoría de las empresas e incluso centros de investigación 
y universidades. En estos casos, el presupuesto debe 
respaldar el pago del servicio durante el tiempo de eje-
cución del proyecto a las instituciones con capacidades.

Fase 5- Validación del resultado

Durante esta fase los resultados del proyecto de CTI 
se validarán en la práctica social comprobándose su 

aplicabilidad, factibilidad e incidencia en la solución del 
problema de partida, la información resultante se debe 
emplear para perfeccionar sus salidas.

Una vez concluida esta fase se estará en condiciones de 
generalizar y/o comercializar el resultado, previo a ello 
deben ser presentadas las solicitudes de protección de 
los conocimientos generados que lo requieran. El obje-
tivo de esta fase es confirmar la modalidad de protec-
ción y su alcance de acuerdo a lo planificado inicialmente 
y proceder a presentar la propuesta ante las instancias 
correspondientes.

Paso 8: Confirmación de la modalidad de protección de 
la PI y presentación de la solicitud.

Una vez concluida la validación de los resultados, el equi-
po del proyecto valorará la información resultante, con-
trastándola con la última información actualizada sobre 
los ejes críticos de VCT para confirmar o modificar la pro-
puesta de modalidad de protección inicialmente prevista.

Tomada la decisión sobre la modalidad de protección y 
su alcance se darán los pasos para la elaboración de los 
documentos de solicitud según los formatos previstos en 
la legislación vigente en el país o en el extranjero.

Constituyen insumos principales para lo anterior, conoc-
er los procedimientos internos existentes en la institución 
para presentar las solicitudes de registro (lo que debe 
estar recogido en el SPI), así como conocer las normas 
jurídicas vigentes donde se establecen los modelos a uti-
lizar en cada caso.

El procedimiento para realizar las solicitudes de registro 
se presenta en la Figura 2. 

Figura 2. Pasos para realizar la presentación de la solicitud de registro.
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Fase 6- Introducción en la práctica social

Durante esta fase se procede a introducir en la prácti-
ca social los resultados obtenidos, ya protegidos me-
diante las solicitudes presentadas ante los organismos 
correspondientes.

Los objetivos de esta fase son: Socializar los resultados 
en las revistas científicas de impacto, en eventos científi-
cos y comerciales de acuerdo a la estrategia de comuni-
cación definida, así como establecer los acuerdos para la 
comercialización de los mismos.

Paso 9: Socialización y comunicación de los resultados.

La socialización directa o a través de diferentes medios 
dirigida a posibles clientes, no involucrados desde el ini-
cio en el proyecto, es una tarea esencial que debe formar 
parte de su plan para lograr cerrar el ciclo investigación-
desarrollo- utilización y garantizar con ello la transforma-
ción de las invenciones en innovaciones de impacto para 
la economía, la sociedad o la naturaleza.

La comunicación científica en las revistas especializadas 
es una acción fundamental, toda vez que han sido pre-
sentadas las solicitudes de protección correspondientes, 
principalmente cuando se trata de patentes, sobre todo si 
las invenciones de productos, servicios o procesos pre-
tenden ser comercializados en otros países. La acepta-
ción y publicación de los nuevos conocimientos en revis-
tas reconocidas como de corriente principal en la rama 
de la ciencia que se trate, es un aval que agrega valor a 
las futuras negociaciones para la comercialización.

En este paso, los equipos de proyectos deben elaborar 
una estrategia de socialización y comunicación de los re-
sultados de acuerdo con sus características y área del 
conocimiento. En ella, a partir de una definición clara de 
los objetivos que se persiguen desde el punto vista eco-
nómico o social, deben precisarse los eventos científicos, 
ferias comerciales, presentaciones especiales, foros de 
negocios, medios de comunicación, revistas científi-
cas, donde se harán presentaciones de los resultados 
obtenidos. 

Paso 10: Determinación de acuerdos comerciales.

El proceso de transferencia de resultados de los proyec-
tos de CTI a la producción y los servicios se soporta me-
diante diferentes tipos de contratos, según acuerdo entre 
las partes y que difieren del contrato para la ejecución del 
proyecto firmado entre clientes y ejecutores, descrito an-
teriormente que cubre hasta la validación del resultado. 

Este tipo de contrato es el que se firma para la fase o 
proyectos de innovación (generalización de resultados). 
De acuerdo al tipo de resultado a transferir requerirá de 

inversiones en infraestructura o no. En todos los casos la 
transferencia debe estar incluida en el plan de inversio-
nes y el plan de generalización del cliente según estable-
ce el Ministerio de Economía y Planificación y el CITMA.

Las principales modalidades de contratos para resulta-
dos protegidos por las modalidades de propiedad indus-
trial, establecidos el Decreto Ley No. 336 (2018) en Cuba 
son:

 - Contratos de licencia y de cesión para la adquisición 
de tecnología no incorporada. 

 - Contratos de licencia y de cesión basados en infor-
mación no divulgada.

 - Contratos de licencia basados en solicitudes o dere-
chos de patente o de modelo de utilidad. 

 - Contratos de cesión basados en solicitudes o dere-
chos de propiedad industrial.

 - Contratos de licencia o de cesión de otras solicitudes 
o derechos de propiedad industrial. 

 - Contratos para la adquisición de tecnología incorpo-
rada.

 - Acuerdos para la colaboración económica y científi-
co-técnica.

Estos contratos pueden ser firmados entre los titulares del 
resultado y las entidades de la producción y los servicios 
legalmente constituidas en el territorio nacional o en el 
extranjero o dar lugar a la creación de otro tipo de figura 
económica reconocida en las leyes del país, como puede 
ser una empresa mixta, una asociación económica inter-
nacional, una Empresa de Alta Tecnología, o un Parque 
Científico Tecnológico.

La participación en las negociaciones de transferencia de 
resultados, es un proceso complejo, que requiere de una 
preparación económica y jurídica que generalmente los 
miembros de los equipos de proyectos no poseen, por 
lo que es importante que esto se tenga en cuenta a la 
hora elaborar las estrategias de CTI en las instituciones 
para promover la creación de equipos de interface que se 
especialicen en estos temas, a fin de brindar un efectivo 
asesoramiento para la firma de estos contratos, de forma 
tal que los términos que se firmen sirvan de estímulo  para  
todas las partes involucradas.

Fase 7- Cierre y Evaluación Final

Durante esta fase se elabora el informe final del proyecto 
y se verifica el cumplimiento de los objetivos y resultados 
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previstos inicialmente. Al mismo tiempo, se determina en 
qué momento se debe realizar la evaluación de impacto 
del proyecto, una vez que los resultados han sido introdu-
cidos en la práctica social. Para cumplir con estos propó-
sitos se realizan los pasos siguientes:

Paso 11: Análisis del nivel de efectividad de las activida-
des de la PI en el proyecto.

Una vez concluido el proyecto se verifica si realmente las 
actividades de la PI en las diferentes fases del ciclo de 
vida del proyecto han incidido en la obtención de nuevos 
conocimientos susceptibles de protección y si se ejecu-
taron los procedimientos establecidos en las normativas 
legales para la efectiva protección de los derechos de to-
das las partes involucradas, con total conciencia y apego 
a la legalidad.

Para determinar el nivel de efectividad de la PI en el pro-
yecto se propone los siguientes indicadores:  

 - Uso de la información de patente.

 - Protección de los resultados por las diferentes modal-
idades de la PI.

 - Trasferencia del resultado.

 - Comportamiento de los procesos de contratación.

 - Planificación de financiamiento para la PI y del cum-
plimiento del pago de las tarifas de los servicios espe-
cializados que se requieran.

 - Beneficios económicos generados para las partes in-
volucradas.

 - Publicación de los resultados después de presenta-
das las solicitudes de protección.

Como parte de esta evaluación final debe incluirse el 
análisis del comportamiento y actualización de los ejes 
críticos de VCT que se habían definido, para conocer el 
valor actual de los intangibles, así como identificar ejes 
críticos relacionados, brechas de investigación desde la 
PI, a partir de los cuales se pueda elaborar una nueva 
cartera de oportunidades, fuente de nuevos proyectos 
con resultados de valor agregado.

Paso 12: Evaluación del impacto de la gestión de la PI.

La evaluación del impacto de las actividades asociadas 
a la PI se realiza al mismo tiempo que la evaluación del 
impacto generado por la introducción de los resultados 
del proyecto desarrollado en la práctica social. No existe 
un momento o tiempo determinado para todos los tipos 
de procesos de transferencia de resultados. De acuerdo 

a la naturaleza de los cambios o transformaciones que los 
estos generan, el equipo de proyectos definirá cuál es el 
momento adecuado para su ejecución. 

De igual forma no existen indicadores únicos para evaluar 
el impacto de los diferentes tipos de proyectos. No obs-
tante, en el caso de las actividades de la PI se propone 
a continuación un grupo de ellos, los que deben ser ade-
cuados a cada caso.

 - Cantidad de países donde se ha solicitado protección.

 - Cantidad de países donde está protegido el resultado.

 - Ingresos por exportación de productos o servicios 
protegidos.

 - Ingresos por prestación de servicios científico técnic-
os asociados a los nuevos conocimientos protegidos.

 - Cantidad de contratos firmados para la transferencia 
de las tecnologías tanto en Cuba como en el extran-
jero.

 - Ahorro por sustitución de importaciones generado por 
la introducción de los resultados protegidos.

 - Incremento en la eficiencia, la eficacia y la efectividad 
por la introducción del resultado protegido.

 - Disminución de la contaminación ambiental debida a 
la introducción del resultado protegido.

 - Ingresos por la comercialización en el país de nuevos 
productos o servicios.

Como se muestra en la tabla 1, la implementación del pro-
cedimiento debe estar acompañado de un proceso de 
capacitación que en muchos casos debe preceder a la 
ejecución de los pasos propuestos, de forma tal, que to-
dos los actores estén preparados en estas materias.

En cada contexto debe privilegiarse el fortalecimiento de 
las competencias cognitivas de su capital humano en fun-
ción del tipo de proyecto que se realiza o aspira realizar 
en correspondencia con la infraestructura disponible, de 
ello depende la posibilidad de generar invenciones sus-
ceptibles de proteger por las normativas de la PI, princi-
palmente las de la propiedad industrial. 

Aunque se reconoce que las invenciones no solo provie-
nen de procesos formales de investigación desarrollo y 
de las instituciones especializadas, también es cierto que 
de estas es de donde proceden los resultados de mayor 
novedad que pueden convertirse en innovaciones radi-
cales en forma de nuevos productos o procesos que le 
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aportarían exclusividad y ventajas competitivas a las or-
ganizaciones que las comercializarían. 

El proceso de preparación debe basarse en el desarrollo 
de actividades de capacitación-acción de acuerdo a las 
necesidades de cada fase y paso en el proyecto que se 
esté trabajando, de esa forma se garantizará que se apli-
quen en el desempeño los conocimientos que se vayan 
adquiriendo. Estas actividades pueden ser desarrolladas 
por profesionales preparados de la propia institución o 
solicitar servicios a terceros, si se requiere. La forma or-
ganizativa más adecuada a estos casos es el entrena-
miento para que se logre aprender haciendo.

CONCLUSIONES 

El diagnóstico empírico realizado, permitió caracterizar la 
situación que se presenta en la inserción de la PI en la 
gestión de los proyectos de CTI, a partir de evidenciar la 
baja cantidad de resultados que están protegidos o han 
solicitado su protección por alguna de las modalidades 
de la PI en los últimos años, dado principalmente por la 
no consideración de las actividades inherentes a la PI en 
las diferentes etapas del ciclo de vida de los proyectos 
de CTI.

El procedimiento elaborado orienta a los equipos de pro-
yectos en cómo introducir la diversidad de actividades 
asociadas a la gestión de la PI en la realización de las 
tareas inherentes a las diferentes etapas del ciclo de vida 
de los proyectos de investigación, lo que permite lograr 
resultados científicos de mayor valor agregado y perti-
nencia según las prioridades nacionales y territoriales.

La implementación exitosa del procedimiento dependerá 
del grado de conocimiento de todos los actores implica-
dos, por lo que será necesario acompañar este proceso 
con un sistema de actividades de capacitación a la medi-
da de las necesidades.
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